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I. Disposiciones generales
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CORRECCION de errores del Real Decreto 1545/I98R, de
23 de diciembre, por el que se regulan las operaciones de
coaseguro comunitario.

Advenidos errores en el texto del citado Real Decreto, publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» número 310, de fecha 27 de diciembre
de 1988, se fonnulan a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 361~ segunda columna, en la exposición de motivos.
donde dice: «facultades concedidas re¡Ja:mentant, debe decir. «facultades
ooncedidas, procede reglamentan>. '

En la página 36191, primera 'Columna, en el artículo 1.0, condicion
7.', donde dice: <da 1.ey». debe decir: «ley».

En la página 36191, primera columna. en el artículo 2.°, 2, donde
dice: «Empresas para la Que», debe decir; ~mpresas para las que».

En la página 36191, primera columna, en el artículo 5.°, 1, donde
dice: «disposición decimocuaJ'ta)), debe decir: «Disposición Decimo
cuarta».

En la página 36191,: primera columna, en el artículo 5.°, 2, donde
dice: «Reglamento de riesgos extraordinarios», debe decir: deglamento
de Riesgos Extraordinarios».

En la página 36191, segunda columna, ~ el artículo 5.°, 3.C), donde
dice: «el tipo de cabio oticial», debe decir: «el tipo de cambio oficial».·

En la página' 36191, segunda columna, en el artículo 8.°, 1, donde
dice: «Incendio Yotros daños de bienes (8 y 9»>, debe decir: «incendio
y otros daños a los bienes (8 y 9»>.

En la pá¡ina, 36192. primera columna, en el artículo 10.1.b). donde
4ic::e: «ponen objea:iones a que», debe decir: «ponen objeciones a que».

ORDEN de 17 de enero de 1989 por la que se dispone la
emisión de Deuda del Estado durante 1989 y enero de 1990.

~I articulo 101, nin~ero siete, de la Ley General Presupuestaria,
segun el texto refundldo aprobado por Real Decreto Legislativo
1091/1988, de 23 de ~tiembre,dispone que la emisión o contratación
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CORRECCION de erratas del Real Decreto 1574/1988, de
29 de diciembre, por el que se imroducen correcciones en el
vigente Arancel de Aduanas, aprobado por el Real Decreto
1455/1987, de 27 de-noviembre. afectos de su acomodación
al Sistema Armonizado.

Padecidos errores en la inserción del citado Real Decreto, publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» número 314, de fecha 31 de diciem~

bre de 19~8, páginas 36785 y 36786, se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

En el anejo 1, en la columna correspondiente a la Designación de las
mercancías relativa a la subpartida 2106.90.91,
donde dice:
.- Sin grasas de leche o con menos del 1,5 por 100 en peso; sin

proteínas de leche o con menos del 2,5 por 100; (...»>,
debe decir:
.- Sin grasas de leche o con menos del 1,5 por lOO en peso; sin

proteínas de lecbe o con menos del 2,5 por lOO en peso; (...»>.
En la Designación de las mercancías relativa a las subpa'rti

das 2106.90.91.3 y 2106.90.91.9.

donde dice: -«-- Hidrolizados de proteínas
-- Los demás»,

debe decir: 4(-- Hidrolizados de proteínas
-- Los demás».
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RECURSO de inconstitucio1Ul1itiad número 45/1989, pro
movido por cincuenta Diputados, representados por el
Comisionado señor Trillo-F~, contra determinados
preceptos de la Ley Regional de Murcia 7/1988. de 6 de
octubre.

El Tribunal Constitucional.. por providencia de 16 de enero actual, ha
admitido a trámite el recurso de inconstitucionalidad número 45/1989,
promovido por cincuenta Diputados, represntados por el Comisionado
don Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde. contra los artículos 5.1 e)
y 12 dl. de la Ley de la Asamblea Regional de Murcia 7/1988. de 6 de
octubre, de Organos Rectores de las Cajas de Ahorros de la Región de
Murcia .

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 16 de enero de 1989.-El Secretario de Justicia.-Finnado y

rubricado.

2140 RECURSO de iru:onslilucionalidad número 39/1989. plan
teado por el Presidente del Gobierno, contra el apartado 2.2
de la disposición transitoria sexta de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, segUn resulta de la Ley del parlamento de
Andalucía 6/1988, de 17 de octubre.

El Tribunal Constitucional. por providencia de 16 de enero actual, ha
admitido a trámite el recurso de inconstitucionalidad número 39/1989,
planteado por el Presidente del Gobierno, contra el apartado 2.2 de la
disposición transitoria sexta de la Ley 6/l985, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de AndalUcía, introducido
en la misma por la Ley del Parlamento de Andalucía, 6/1988, de 17 de
octubre. Y se hace saber que en el mencionado recurso se ha invocado
por el Presidente del Gobierno el artículo 161.2 de la Constitución, que
produce desde el día 5 de enero del corriente,- fecha: de la formalización,
la suspensión de la vigencia y aplicacion del mencionado precepto
impugnado.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 16 de enero de 1989.-El Presidente del Tribunal Constitu~

cional, Francisco Tomás y Valiente.-Finnado y rubricado.

2139 CONFLICTO positivo de competencia número 2183/1988,
promovido por el Consejo de Gobierno de Cantabria en
relación con determinados preceptos del Real Decreto
9271.1988. de 29 de julio.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 16 de enero actual, ha
admitido a trámite el conflicto positivo de competencia nÚMero
2183/1988, promovido por el Consejo de Gobierno de Cantabria frente
al Gobierno, en relación con los articulos 1.3, 2.3, 3. 7~ I c), 7.2, 8,9, 10,
20.1 b1, 71.2, 73. 74, 75. 76, 77, 78. 79, 80, 81, 82. 83, 84, 85, 86. 87, 90.2,
90.3.90.4. 102.2, 102.3, 112, 113, 118.2 Y 120, lodos del Real Oe<:relo
921/1988, de 29 de julio. por el que se aprueba el Reglamento de la
Administración Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica, en
desarrollo de los títulos 11 y 111 de la Ley de Aguas.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid., 16 de enero de 1989.-El Secretario de Justicia.-Firmado y

rubricado.

CONFLICTO positivo de competencia número 217411988.
promovido por el Consejo EleCUlivo de la Generalidad de
Cataluña, en re/ación con determinados preceptos del Real
Decreto 927/1988. de 29 de julio.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 16 de enero actual, ha
admitido a trámite el conflicto positivo de competencia número
2174/1988, planteado por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de
Cataluña frente al Gobierno, en relación con los artículos 40.2 y 47.1 del

...Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, por el que se aprueba. el
Reglamento de la Administración Pública del Agua y de la PlanificaCIón

-tlidrológica, en desarrollo de los titulos IJ y III de la Ley de Aguas. _

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid. 16 de enero de 1989.-El Secretario de Justicia.-Firmado y

rubricado.


